
INFORME SECRETARIAL.- En   Bogotá. D.C., hoy 16 de julio del 2021.- En la   
fecha paso al Despacho del señor Juez, la demanda ordinaria de primera instancia 
No. 2021-094, informando que las diligencias provienen de la oficina de reparto 
judicial y constan de 34 folios. Sírvase proveer. 

 

 Original firmado 
LUZ HELENA FERNÁNDEZ SERRANO 

SECRETARIA 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

Como quiera que la demanda cumple a cabalidad con los requisitos previstos en los 
artículos   25, 25 A y 26 del C.P.T.S.S el Despacho procede a admitir la demanda 
bajo los parámetros que se señalarán adelante.  
 
Frente a la notificación de la persona jurídica SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S,A., la misma deberá llevarse 
a cabo de conformidad con el siguiente procedimiento:  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la 
notificación del auto admisorio de la demanda y del auto que libra mandamiento 
de pago, se puede realizar a través de la dirección electrónica del demandado.  
Teniendo en cuenta lo anterior y considerando los cierres constantes del edificio en 
donde se encuentra ubicado este Despacho, las notificaciones de los autos 
admisorios de la demanda, autos que libran mandamiento de pago, se realizaran 
de la siguiente manera:  
 
Una vez se profiera el auto admisorio de la demanda cuyo demandado sea una 
persona jurídica (de carácter particular) o persona natural, el demandante enviará 
copia de la demanda, subsanación de la demanda (en caso de presentarse), la 
totalidad de los anexos y copia del auto admisorio de la demanda o auto que libre 
mandamiento de pago, al correo electrónico de la demandada o demandadas. Si 
son varias demandadas se hará en correo separado.  
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En el texto del correo electrónico a enviar, el demandante deberá indicar que se 
trata de la notificación personal de la demanda y que se realiza de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
Así mismo deberá señalarse en el texto del correo electrónico la cantidad de folios 
que remite en cada archivo.  
 
Deberá indicarse que la notificación se entiende surtida a los dos días hábiles 
siguientes al envío del correo electrónico y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente de la notificación. Los términos serán los establecidos en el 
artículo 74 del C.P.T. En el caso de los procesos ejecutivos, los términos serán los 
establecidos en los artículos 430, 431, 432, 433 y 442 del Código General del 
proceso.  
 

Finalmente, en el mismo correo el demandante deberá señalarle al demandado que 
la contestación de la demanda deberá remitirla al correo 
jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co y también al correo de la parte demandante.  
Cumplido lo anterior, el demandante remitirá en formato PDF al correo 
jlato18@cendoj.ramajudicial.gov.co la constancia de envío de los correos 
electrónicos a la demandada(s) en la forma indicada en los párrafos anteriores y 
además deberá señalarnos lo siguiente:  
 

a) La forma en la que obtuvo el correo electrónico de la demanda 

b) Evidencias de la forma en la que obtuvo el correo electrónico de la 

demandada.  

c) Constancia ya sea de una empresa de correo certificado u otro medio que 

den cuenta del recibido y la lectura de los correos electrónicos, de 

conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional en sentencia C-

420-20. 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012, se ordenará la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, corriéndose el respectivo traslado. 
 
En mérito de lo expuesto se, resuelve: 
 

1.  RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada JESSICA MARCELA 
TORRES BENITO, identificado con C.C. No. 1.030.594.648  y T.P. No. 
256.729 del C.S.J en calidad de apoderada de la parte demandante, en la 

forma y términos del poder conferido (fl. 1) 
 

2. ADMITIR la demanda ORDINARIA de PRIMERA INSTANCIA instaurada por 
JORGE ALBERTO OLANO ARANGUREN contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR SA. 
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3. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a JUAN MIGUEL VILLA 
LORA representante legal de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES o por quien haga sus veces. 

  
4. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia esta providencia a 

CAMILO GÓMEZ ALZATE, en su calidad de representante legal de la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y/o por quien 
haga sus veces.  
 

5. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia esta providencia a 
MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ, en su calidad de representante legal de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., y/o por quien haga sus veces.  

 
6. CÓRRASELE traslado de la demanda a las demandas por el término legal de 

Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
para que la conteste.  
 

7. Prevéngase a la parte demandada para que en su escrito de contestación de 
cumplimiento al numeral 2º parágrafo 1º del art. 31 del C.P.T.S.S., en 
concordancia con lo previsto en la ley 1149 de 2007, en el sentido de que 
debe acompañar no solo las pruebas documentales pedidas en la 
contestación sino los documentos relacionados en la demanda que se 
encuentren en su poder.  
 

8. HÁGASELE(S) entrega de una copia de la demanda.   
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 

No. 102  hoy 19 de julio del 2021 

 

 

 

LUZ HELENA FERNANDEZ SERRANO– Secretaria 
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SECRETARIO  - JUZGADO 018 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 018 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, 
D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f440939c330657056087c5696c99960f9356bc16bc2a44e77c5a1a67945bdab9 

Documento generado en 16/07/2021 05:02:10 p. m. 
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